
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
' ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUCACION '
- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio -

LOTA, 17 JUL TOii

DEcREro D.E M. N.?24t $l

Vrstos:
El Contrato de Trabajo por servrcio, de fecha 30 de

lunio de 2017, suscrito entre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación, eñ su
calidad de Empleador y el traba,ador Don CARLOS ALBERTO JARA JARA; Decreto DEM
N"601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N" 803 del 14122015, que delega flrma ba¡o la
fórmula "por orden del Señor Alcalde'; D F L N"'1, del 24 01 94, "Cód¡go del Trabajo';
Resolución No1600 de la Contraloría General de Ia Repúblrca y en uso de las facultades
que me confiere el ad 12o y 630 de la Ley N'18695, Orgánica Constitucional de
Munic¡palidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de lecha
30 de junio de 2017, suscrito entre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se individualizai

N OM B R E : CARLOS ALBERTO JARA JARA
ESTABLECIMIENTO : Lrceo Pol écnico Rosauro Sanlana Rios A-46
R U N. 
FECHA DE NACIMIENTO : 12 de septiembre de 
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOflvo
RENTA
A F-P - SALUD

215.2't 03 0M.-

ARCHIvESE -

i Celador
: ¡14 hrs cronológicas semanales
: 30 de jun¡o de 2017.-
: 05 de julio de 2017.-
: Licenc¡a lúédica de Don Victor Oliva González
: $273.405.-
: PROVIDA - FONASA

|fúPÚTASE lo anteriormente indicado, al ltem

ANóTESE, REGISTRESE, coMUNiouESE y

UCES
MUNICIPAL

"POR O EL SENOR ALCALDE"

- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onar¡a
- Archivo
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